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. CONSTITUCION DE LA¿COMPAÑIA "Cp 0009 

'POR: 4.000.000 

" NUMERO DE COPIAS: 

. . . ,. EIA A p. : : do . 

OTORGADO POR: MILCOLORES CIA. LTDA. 
ta te. PA 

und 

"En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
“a vonb; 

Ecuador, hoy día jueves diecisiete de septiembre de mil 
z va ” i 

novecientos noventa Y ocho; ante mi el Notario Sexto de 
¿. 

éste “Cantón doctor Héctor Vallejo. Espinoza, comparecen 

por una parte los señores: Señora Magloire Batriz Berrú 
. : AS 02 

Berrú de Aguirre, por sus propios derechos y además, a 
. . Po” i 

nombre y en representación del señor Carlos Victor 
AS 

Aguirre Berru, Señora María Beatriz, Aguirre Berrú de 
rt O ES 

Jiménez, por sus propios derechos Yes la Señorita Lúz 
po ae ca... A , pS

 

”
 

Victoria Aguirre  Berru, también Por Sus Propios 
Cat Mel Co CUA 

derechos. Son de nacinalidad ecuatoriana domiciliados 
, cr. : »” 

en esta ciudad, mayores. de edad, _ portadores de sus 
vr 

Cédulas de Identidad, a quienes conozco y doy fé y 

dicen: Que elevan a escritura pública la uinuta que me 
tz le LE 

entrega cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: )En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
dd 

hacer constar la presente CONSTITUCION DE . COMPAÑIA DE 

03 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las siguientes 

¿Ccijáusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren a 

suscribir el presente instrumento público las siguientes 

personas: Señora Magloire Batriz Berrú Berrú de- Aguirre, 

casada, por sus propios derechos y además, a nombre y en 

representación del señor Carlos, Victor Aguirre, Berru, 

según poder que se agrega como. habilitante, quien es de 

estado civil soltero. Señora María Beatriz Aguirre 

Berrú de Jiménez, casada, por sus propios derechos y, la 
* CN , 

Señorita Luz Victoria Aguirre Berru, soltera, también 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de 
e Ea 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta cludad 

a 

«de Quito, y  Qquienes manifiestan “su voluntad de 

constituir, como efecto constituyen, una compañía de 
rs 

3 

responsabilidad limitada, la que se regirá por la Ley de 

Compañías, por el Código de Comercio, por las leyes 
r 

pertinentes y por los presentes Estatutos que se 

contienen en los “siguientes artículos: SEGUNDA. - 

ESTATUTOS  SOCIALES.- CAPITULO PRIMERO. - DENOMINACION, 

OBJETO, DURACION NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - ARTICULO 

PRIMERO.- La compañía se denominará " OLORES CIA. 

    

LTDA.". ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO ySOCIAL.- El objeto 
€ 

Ae 

social de la compañía es el instalar en la ciudad de 

Quito Y en cualquier otro lugar de la República del 

Ecuador, almacenes de venta Y distribución de productos 

textiles nacionales e importados, industrializados y 

manufacturados, tículos de pasamanería, artículos para 
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confeccionar y ropa confeccionada, “artículos de bazar, 

perfumería, pudiendo la compañía celebtár todo aBron 390” 04 

contrato que “la Ley permita, inclusive exportar e 

importar siempre y cuando : sé relacione! 'con el objeto - 

social. Para el cumplimiento de su actividad, la 

"compañía podrá celebrar todos los “actos y. contratos 

civiles o mercantiles permitidos por las¿leyes,: realizar 

inversiones, formar parte de otras compañias o "fusionarse 

con otras empresas. ARTICULO TERCERO. - :El plazo de la 

compañía tendrá una duración de VEINTE :AÑOS, a contarse 

desde la fecha de inscripción de esta escritura pública 

en el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO: - NACIONALIDAD 

Y DOMICILIO: - La compañía es :de nacionalidad ecuatoriana 

y tiene su domicilio” “principal 'en esta. “ciudad de 

Quito.Podrá abrir y. establecer sucursales, agencias, 

oficinas y representaciones en cualquier : lugar * del 

- país. CAPITULO SEGUNDO:-' DEL CAPITAL ARTICULO. QUINTO.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía-'es de s/. 

4.000.000 (CUATRO MILLONES DE SUCRES)' dividido'en 4.000 

participaciones iguales e indivisibles dde S/.1000 cada 

una. ARTICULO SEXTO.-DE LOS CERTIFICADOS. DE APORTACION. - 

Los certificados de aportación que la compañía entregará 

a los socios serán emitidos por .la Suma .total de 

participaciones que cada uno' posea, “Jos mismos que no 

“serán negociables, “irán” firmádos .por=el “Presidente y 

por el «Gerente General. Las participáciones pueden 

cederse por el consentimiento unánime:.del' capital  
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 social, de preferencia a los mismos socios. En cuanto a 

las características y efectos se sujetarán a lo previsto 

en la Ley de Compañías. ARTICULO SEPTIMO.- 

CARACTERISTICAS DE LAS PARTICIPACIONES: Las 

participaciones que comprenden los aportes de .capital 

son iguales, acumulativas e indivisibles. Son 

transmisibles por herencia. No admiten. cláusula de 

interés fijo. ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL: El 

aumento de capital social se acordará mediante 

resolución de la Junta General convocada y constituida 

para resolver sobre este asunto. Los socios tendrán 

derecho de preferencia a suscribirlo en proporción a sus 

- 'aportes sociales. CAPITULO  TERCERO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- ARTICULO NOVENC.- ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA: La compañía está dirigida y gobernada .por la 

Junta General de: Socios y administrada por el:iGerente 
—L 

General y.el Presidente. ARTICULO DECIMO ..- DEFLA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS: Estará formada por los..socios 

legalmente convocados y reunidos. Es el órgano: supremo 

de la compañía y tiene las atribuciones y deberes 

previstos” en” la Ley de Compañías yen los Estatutos 

Sociales. Tiene facultad para resolver todos los' asuntos 

relativos a ios negocios sociales y podrá tomar las 

decisiones que creyere convenientes para: la. adecuada 

marcha de la empresa. ARTICULO DECIMO PRIMERO. - QUORUM 

DE INSTALACION.- La Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida : para deliberar en primera
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convocatoria, si los concurrentes a ella no representan 

más de la mitad 'del. capital social. EnO "SEGARRA — 

convocatoria se reunirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse así en. la convocatoria 
: . j 

que 'se realice. QUORUM DE DECISION. - "Las decisiones a 

que llegare la Junta: General' de Socios7..se tomarán con 

la aprobación del 51% de votos: del «capital. “social 

presente. Cada'participación da derecho? aun voto en las 

Juntas Generales. Los votos en: “blanco y las 

abstenciones “se sumarán a la mayoría... Las resoluciones 

de la dunta” General* son obligatorias para todos los 

socios, inclusive para los no asistentes, o los. que 

votaren: en contra, sin . perjuicio: del: derecho de 

impugnación, de conformidad con la Ley. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- ATRIBUCIONES .DE LA JUNTA GEMERAL:. son las 

siguientes: a) Fijar - la 7 política -para el 

funcionamiento de la compañía. b) Desighar y remover, al 

Presidente y al Gerente  General:;z»y: fijar. sus 

remuneraciones. c) Aprobar el presupuesto anual: que 

presente el Gerente General. d) Aprobar: las : cuentas y 

balance que presente 'el Gerente General. e)Resolver 

acerca de la forma del reparto. de utilidades de acuerdo 

con la ley. £) Decidir respecto a la amortización de las 

partes sociales. g) Consentir en la: “ cesión de 

participaciones y la admisión de: nuevos socios. h) 

Decidir acerca del aumento y disminución. de capital y de 

la prórroga del contrato social. i)Decidir el 'gravamen 
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o la enajenación de los inmuebles de la compañía. 3) 

Resolver sobre la disolución anticipada de la. compañía. 

k) Acordar la exclusión de uno o varios socios, de 

acuerdo con las causales establecidas por la:ley. 1) 

Las demás facultades previstas en la ley- y: en:“.estos 

Estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO.- CLASES “DE JUNTA: 

CONVOCATORIAS : Las reuniones de la Junta General serán 

“ordinarias: y extraordinarias. LAS ORDINARIAS se reunirán 
A 

por lo menos una vez al año, dentro del primer «trimestre 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía. Las Juntas EXTRAORDINARIAS se: reunirán en 

cualquier época del año-.en que fueren convocadas... Tanto 

-en la Junta Ordinaria como en la Extraordinaria se 

reunirán por convocatoria del Presidente o del. Gerente 

General, por. su propia iniciativa o aa pedido:.'de un 

número de socios que representen por lo menos el 10% del 

capital social, para tratar los asuntos que-se indiquen 

en la convocatoria. Las convocatorias se. efectuarán 

- mediante carta suscrita por el Presidente o'.por el 

Gerente General, dirigida a cada socio, al domicilio que 

tenga registrado en la compañía, por lo menos con. OCHO 

DIAS (8) de anticipación al día fijado para la reunión. 

Cuando todos los socios estén reunidos, podrán acordar 

por unanimidad en constituirse en: Junta Universal, en 

cualquier Jugar del territorio nazional, de. conformidad 

con los dispuesto en =1 Art. 280 de la Ley de Compañias. 

Las actas de las. juntas se llevarán en hojas móviles,
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escritas a máquina en el anverso y reverso, deberán ser 

Toliadas con numeración continua y sucesiva y Pubricadas 

una por una por:el Presidente y el Secretario. ARTICULO 

DECIMO CUARTO.-' DEL PRESIDENTE.- El: Presidente socio o 

no de la compañía, será designado por .la “Junta General, 

durará CINCO. AÑOS en sus funciones, podrá ser reelegido 

indefinidamente y tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Velar por el cumplimiento: de la ley, "los estatutos 

sociales y las resoluciones de la Junta General. b) 

Presentar un informe anual y los proyectos de: resolución 

que creyere'::.convenientes. Cc) Reemplazar .al Gerente 

General en caso de ausencia o impedimento temporal de 

este. Si la ausencia o impedimento fueren definitivos, 

convocará cuanto antes a una Junta. General para que 

designen al Gerente General. d) Presidir: «la Junta 

General de Socios; y, e) Las demás que'rle: asigne la 

Junta General de Socios. ART. DECIMO:.QUINTO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General, Socio o no de la 

compañía, durará CINCO AÑOS - en el ejercicio de sus 

06 

funciones, podrá ser reelegido indefinidamente. LA * 

  

«celebrar a nombre de ésta toda'clase de- gestiones; - actos 

Y contratos,: con excepción de aquellos que- "fueren 

extraños al contrato social y los que: pudieren impedir 

que posteriormente .la compañía cumpla.:sus.: fines .y de 

todo lo que implique reforma del contrato social. Tendrá 

- REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL Y EXT DICIAL DE LA 

. COMPAÑIA LA' EJERCERA EL' GERENTE "GENERAL, Quien podrá  



las atribuciones y deberes que la ley y los estatutos 

“ sociales le señalen. Si no se designa un ad-hoc, el 

Gerente General actuará como Secretario de: la Junta 

General. ARTICULO DECIMO . SEXTO.- ATRIBUCIONES. DEL 

GERENTE  —GENERAL.- Le corresponde: a) "Presentar el 

presupuesto anual de la compañía. hb) Presentar el 

balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como la propuesta de distribución de beneficios. C) 

Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad: y la 

correspondencia de la. compañía, cumplir y hacer. cumplir 

la Ley, el estatuto social y las resoluciones” de, la 

- Junta General. d) Recibir mediante inventario los. bienes 

Y valores sociales, entregados a su cuidado, de los 

cuales y de su administración general responderá:ante la 

Junta General de Socios. e) Manejar los bienes y valores 

de la compañía y celebrar toda clase de actos- y 

contratos «relacionados con el objeto social sin límite 

de cuantía. f) Abrir y cerrar cuentas bancarias y .girar 

sobre ellas. yg) Otorgar poderes generales, . previa 

autorización de la Junta General de socios. y h) Las 

demás contempladas en la Ley y en estos estatutos. 

CAPITULO CUARTO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- ARIICULO 

DECIMO SEPTIMO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- FONDOS DE 

RESERVA.- La Junta General distribuirá las utilidades 

anuales, destinando obligatoriamente. un porcentaje del 

5% de las utilidades líquidas y realizadas,: para formar 

ESA 

1 fondo de: reserva legal hasta que alcance por lo menos  
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¡el 20% del capital. social. lLa-“Junta” podrá acordar la 

formación de fondos de “reserva. ' especiales para 
» 

situaciones que pasen de un ejercicio:a otro. Se hará 

el reparto de utilidades a los trabajadores de acuerdo 

«con la. Ley. El saldo que guedare luego del pago del 

-/Impuesto a'.la' Renta; podrá' ser repartido entre los 

- socios, en proporción al número de participaciones 

suscritas y pagadas por cada uno de'-ellos. CAPITULO 

QUINTO.- FISCALIZACION Y DISOLUCION.-' ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. FISCALIZACION.- La Junta General de Socios 

des designará un fiscalizador quien se. sujetará a * lo 

previsto an el Artículo 154 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. - DE LA DISOLUCION Y 
1 0 a LO 

LIQUIDACIÓN. - son causas de disolución anticipada de la 
T 

compañía todas las que se hallen establecidas en la Ley 
4 7 fa ev 

£- 2 _ 
2 de Compañías y la resolución de la Junta General tomada 
C : o 
Z 
o en sujeción a lo5 preceptos “legales. ARTICULO VIGESIMO 
€ MM - , 7 . ets 

.= DE LOS LIQUIDADORES : En caso de disolución y 

TN 

liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre 

cd . i 

s. 10s socios, asumirá las funciones de Liquidador el 

  

Gerente General; de haber oposición a ello, la Junta 
r+. 

a 4 

General nombrará un Liquidador principal y su . suplente 
rs E 2% 

señalará sus atribuciones y deberes; en todo. caso la 
nas 

Junta General fijará la remuneración de los 
,É » 

Liquidadores. CAPITULO SEXTO. - DISPOSICIONES GENERALES . - 
o, Pro 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO . - En todo lo no prevista en 

: estos estatutos se aplicarán las disposiciones de la Ley 
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de Compañías. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- SUSCRIPCION Y 

-PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social: de la 

compañía se suscribe de la siguiente forma: os 

SOCIosS CAPITAL CAPITAL CAPITAL —* $ DE 

SUSCRITO PAGADO EN POR PAGAR PARTI 

NUMERARIO EN 1 AÑO CIPAC 

1l.Magloire Berrú 2.200.000 1.100.000 1.,100.000:”2.200 

2.Carlos Aguirre B, 600.000 300.000 300.000 .,::600 

3.María B. Aguirre 600.000 300.000 300.000, 77 q 600 

3.Luz V. Aguirre 600.000 300.000 300.000 ' 600 
  

TOTAL | 4.000.000 2.000.000 2.000.000 4.000 

o, Pd 
El capital insoluto será cancelado en el plazo de 1 año, 

contado a partir de la fecha de inscripción de. esta 

escritura en el Registro Mercantil. En lo que respecta 

al capital pagadu en numerario se encuentra depositado 

en la cuenta de integración de capital de la compañía 
r : mo ho 

tal como lo acredita el certificado bancario anexo. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las “demás 

cláusulas de estilo para la piena validez del presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que ha sido elaborado por el señor doctor Eduardo 

Morillo Oñate, con matrícula profesional número dos mil 

veinte Y nueve del colegio de Aboga:ios de Quito. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
r +,
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caso; 

y, firman conmigo en upidad de acto, 

té; 

rezpectivoz documentos de 

comparecientes 

  

leída ¿que les fue la 
A». 

En el. 

Y. 

integramente por 08. 
pros 

an en. todas y cada una de sus partes; 
eS Po te 

de todo cuanto doy 

así como de que los otorgantes me han presentado 3us 

identificación como  30n: 

cédula de identidad y comprobante de haber ejercido el 

derecho de sufragio en las 

ho Aeein Alp 
MAGLOZRE BEATRIZ B RÓBERRO 

C.1. $ 110053966-5 

  

$ 176500267-1 ¡A 

DNS 

  

LUZ VICTORIA 1 E BERRU 

4 170500269-7 

31 MHovsrio, Dr. 

últi 

“actor Vililejo 

mas elecciones .- 

DE AGUIRRE * 

DE JUMENEZ* 

A
 

P
s
 

ct s 

2 

Espinoza, Notario :_xto    
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i oo. : . - . A Caras 

ot y F ha : po 

z PODER CENEZFÓSGOL En “JA ciudad de Quito, -|: 

> a OR : a A te o. Ad 

ARLOS VICTOR ACUIRRE DELPU Capital de la Repíblic 

1 Ar fr. , ' del Ecualor, hoy, ¿la - 
> 

' + . 

SPA,MAGLOTRE BEATRIZ ERRRO BDEPEÚ . miéreoiss nueve de úicia 

Ó Ñ a 

o CGUANTIA » INDETERMINADA -bre Ge mil novecientos nh > . 

venta y dosj ente mi , - 
5 | - - 

doctor Manuel José Agui- 

9 4 

rre,. Notario 1 vig Esino Segunáo de ezte Centény, comparece el soñor CAR 
10 . 

LOS VICTOR ACUIRES RERDT, por sus propica lercchas)' úe esteño c1vil 
1 

soltero, ecurtorizno, estudiante, éomiciliado en la Repíblica de Ae 

12 

mania, ocnsionalmente an esta cluésd . - El compareciente en Laycr » 

13 

de eúncd, legalmente cspaz pare contratar y obligarée, a quien de co- 
EN 

[| noserle, doy fe; bien instrulás por mí el Notario en el objeto y - 
1) 

resuitajos de este escritura de Poder Coneral. que. a - felobraria .pro- 
16 

coce, libre y voluntariamonte me pide que eleovea escritura píblica 
17 ; 

0 la ninuta que me presenta, cuyo tenor literal úálcesr "SEÑOR 

NODPARIO 1 - En 21 Regietro de osccrituras «públicas de la Note- 
19 

ría 2/s cargo, sírvase autorizar una de Poder Geueral contenido en 
| 

' » 

Lo4 siguientes cléusvlee.: PRIMERA . - COMPARECIENTE , - Com- 

7 
,,Vparece a la celevración de la presente osuritura el señor CARLOS VIG 

, TOR AGUIRRE BERRÚO, por sus propios derechos, de “estado «civil soltero 

estudiante, ecuetoriarce, xosidente en 1n Repíblica de Alerarírz, má 
24 | 

| a SE 
¡ yor de edad y hébil en derecho pare contratar, obligarse y otorgar - 

05 L - - 
estos actors - SEGUNDA. - PODER GENERAL . - El compare 

26 
- . - 

  

    E 

| 

| ciente CARLOS VISION ACUIRAL DEERY:, on uso de sus derechos, tiene 

a bien otorgar Poder General, gener2lísimo, -e=mpilo y suficiente, - . Y ro , + y , 
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es
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BERRU BERRU DE AGUIRRE, domiciliada en la sad da Quito, 

> - . : : : . Ha 
im e ARO, ae requiere, en favor de eu madre, Soñorá.. - MAGLOIRE 

E 

BEATRIG 

  

portado 
ad 

Í 

ra de la Cédula 

tres nuevo seis seís -— cinco; para que en eu nombre y, representación 

de Identíd dnd Rúmero 3 once cero cero oinca - 

II E 
  

  

  

s 

_ (celebre «toda clase: de actos y contretou que legal y jurídicanents - 
5 - > 

¿| Sean procedeutes * .- Sin perjuicio de la naturaleza “del Presente po- 
Y OS . 

dex, el señor CÁRLOEZ VICTOR AGUIRRE BERRÚU, autoriza 2. su mandataria 
7 z z z 
  

y | para que -le pepresente, en lo siguiente 2: a ) Para que admiriietros - 
  

9 » 
todos sus vienes prosentes y futuros; » ) Para quo edquiera para. el 

Y 

id ca -. . y 

  

neandant 
10 

: 

inmaebi 

es a. cualquier título legal, toda clase do bienes mieblen 0 

eb-, en ctuulauie rx lugar de la República; u ) Pare” que vendas 
  

Mate, hijoteque, arriende o dé en. anticresis, los biohes del: nan ei 

  

sx 

a ) Para que reci ba o dé diners a mutuo , antioresin: o depó- 
  . : . A 

cualguíor título, aceptando o. con:tituyendophipotecás, .pren- 

  

  

Ye
s 

das u otrey caásioncz; e ) Pera que en forma judicíal p extrpdudtotal : 
151% 

exija y cobre los créditos que 564 adeudaren e los noutsntés]"redivia 
16 la - o 
  

-« lzdo “el producto “de los mismos o ios valores: que se redaudaréh;' confi- 

“4 

  ES 

Extendo 
¡Nas 

  

zecivbos, otorgundo cancelaciones o finíguitos$ f..). Para que 
       ¿ca, y mantenga cuentas cofrientes, de ahorros); “para: que” de- 

  

  

  

  

val e plazo fijo, cobramlo o haciendo efeotívos; el monto 
20 L > _ 

áe los níemosj g ) Para que abra cuentan corrientes o de ahorrosj pr 

21 - A 

— | xa que gire, deposite o retire dineros sobre. las niemas; ¡Para ¿QUE, «7, 
22 : 
  

endosy, ceán, renueve, cheques, leires de cambio, sagazén A á la orden) 

  

      
  

23 >” 

acciouse, .céculas, perticipaciones, libranrzas y cualquier otra cla 
24 - 

¡se de domumentos; a ) Para que renlica toda clase de trámilos ante 
5) . 

¡ ' ; o. . A . . Ñ . . . . TO A 

, entidades públicas y privadas; i ) Para.que solíocite eráéditos nipote 
,     

cariox, quirogralarios y en gerantía de ¿stos, constituya hipotecas, 
  

e c epte documentos de - crédito-9 cuelquier otro documento' qué exijan lbs   
Menjates Marena 

Le des 
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19 

21 

ÑO 
A | 

suscribiendo toda clase de documentos o escrituras pú- 
e 

ús múutuantes, 
er Ada . . o 

blicas; ¿ 

  Uam ene nombre adquirirse, "4oda 01888 ae contratos, con erréglo a 

A : : 

ndo en AEgOcIOS comerciales) agri- 

t 

rs tayes— SEUETOFIBNE ES, — nte Hi 
y Cra .t 

  colas, IaErErareS, mineros, Stoótera y en todos aqueltos permiti- 

aoE—pO >, Tí E E donEtÍ tuya ASTENIES Y COMP 8 (85 487 
Ps OS e 2 
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REPUBLICA DEL ECUADOR l 

SUPERINTENDENCIA,DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 969632 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MORILLO ONATE EDUARDO 

Fecha Reservación: 08/09/1998 

PRESENTE: 

du A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- MILCOLORES CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El : 07/12/1998 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    DR. IVAN CEBO CORONEL ' 

SECRETARIO GENERAL 
     



  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, SEPT. 16 de 19 98 

A QUIEN INTERESE: , 

Mediante comprobante Ng23307 __, el (a) Sr, CARLOS AGUIRRE CASTILLQ   

  

consignó en este Banco, un depósito de y2000.000,00 DOS MIILTONES DE 

SUCRES OO/100XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX para INTEGRACION DE 

CAPITAL de MILCOLORES CTA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

NOMBRE_DEL SOCIO VALOR 
MAGLOIRE BERRUB. 8/.1”100.000,00 
CARIOS AGCUTRRE B. 300, 099,99 —___— 
MARIA B. AGUIRRE 300,000,00___ 
  

ÍUZ V. AGUIRRE Gl 300.000,00 
  

  

  

Atentamente, 

ichincha C.Á. 

Bano Nuri PORTUGAL 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHD, DEL SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO, DE 8 DE OCTUBRE DE 

1.998, bajo el número 024 del Registro Mercantil, Tomo  130.- 

Queda archivada la Segunda copia Certificada de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía  "  MILCOLORES CIA. 

LTDA.".- Otorgada el 17 de Septiembre de 1.7998, ante el 

NOTARIO SEXTO del Distrito Metropolitano de (uito, DOCTOR 

HECTOR VALLEJO ESPINOZA. - Se fijá un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según ordena la Ley, signado con 

el número 0Olé6.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó er el Repertorio bajo el número 0324.- Quito, a 

seis de Enero de mil novecientos noventa y nueve. EL 

REGISTRADOR.- 
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